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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
i\ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

DE LJV PROVINCIA DE MADRID. 
S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S Í P T O LOS D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCBTCION.—En esta capital, llfcdo adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el .meslre; 7 2 el semestre, y 4 4 * 
por un año.—Se admiten suscric.iones on MadJ en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , hajc-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incluon del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reale». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
q»? sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reiua nuestra señora ( que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corte, sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas Estancadas y Loterías, con la ca
tegoría de Gefe superior de Administra
ción, á don Josó Rivero y Val verde, 
Administrador de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á 13 de marzo de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Josó Sánchez 
Ocaña. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—.Sanidad. 

La Gacela del 14 del corriente publica 
el siguiente Real decreto: 

«MlJUSTERlO DE t A GOBERN \CI0N.~ EspO-
sicionáS. il/.—ScflOra: El prestar asis
tencia gratuita á las personas que care
cen de los medios necesarios para procu
rársela en sus enfermedades, es imperioso 
deber que la caridad impone al Estado. 
Y que este cumple socorriendo al desva
lido, según los casos, ya eu la propia mo
rada, ya en los eslabiecimienlos organi
zados á este íin. La ley de Beneficencia 
pública cuidó de ordenar lo relativo á la 
asistencia médica en los hospitales muni
cipales, provinciales y generales, y la de 
Sanidad quiso que el pobre no careciese 
tampoco de esta misma asistencia en su 
propia casa, especialmente en las pobla
ciones rurales, donde no es posible man
tener los asilos erigidos á ia pobreza por 
la caridad cristiana. Con el objeto de 
llevar ¿ cabo lo preceptuado en esta ley, 
el Ministro de la Gobernaron tuvo la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el decreto de 9 de noviembre de 1864, 
en el cual se determinaba ei modo de 
hacer efectiva la asistencia domiciliaria 

v gratuita á los pobres en todos los pue
blos de la Península; pero al plantear 
por la vez primera este reglamento, fruto 
de madura deliberación en los Consejos:: 
de Sanidad y Estado y del estudio •!•.•! 
centro administrativo á que incumbe la 
inmediata dirección de este importante 
servicio, se ofrecieron algunas dudas y 
dificultades que los Gobernadores de va
rias provincias sumetieroná la resolución 
de V. M., y suscitáronse ademas rec la
maciones por parte de algunos Profeso-
es procedentes de las clases facultativas 
creados porlo9 anterioras reglamentos de 
enseñanza pública en lo relativo á la cien
cia y arte de curar . 

Impulsado el Gobierno por el justo 
deseo del acierto en el planteamiento de 
una reforma legal tan importante, y pro
poniéndose llevarla á cumplido e f ' C t o ^ 
modo que pueda ofrecer desde luego el 
carácter de estabilidad quees-ndispensa-
ble para que los resultado? sean prove
chosos, sometió á consuJu del Re>l Con
sejo de Sanidad y aV Consejo de Estado 
las dudas, las reclinaciones y reparos 
que quedan indicada; y c»n el asesora-
mieulo de tan ilustrados Cuerpos es de 
esperar que se coisiga dar al reglamento 
orgánico de los pulidos médicos la per
fección posible, á pesar de las dificulta
des que su aplUacion ofrece, por haberse 
de esteuder á bs pueblos de escasos r e 
cursos y muchos de ellos de reducido ve
cindario y dtf difíciles medios de comu
nicación. 

Sin embirgo, el Ministro que suscribe 
cree haber salvado todas estas dificulta
des en t i reglamento que tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. en 
el adjunto Real decreto. 

Madrid 11 de marzo de 1868.—Seño
ra : A L. R. P . de V. M —Luis González 
Brabo. 

Real decreto.— Atendiendo á lo que 
me ha expuesto mi Ministro de laGober-
uacióo, después de haber oido á los Con
sejos de Sanidad y de Estado, y de acuer
do con el de Ministros, 

Vengo en decretar que se cumpla y 
ejecute el siguiente reglamento sobre o r 
ganización de los partidos médicos de la 
Península. 

Dado en Palacio á 11 de marzo de 1868 . 
—Está rubricado de Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación, Luis Goozalez 
Brabo. 

REGLAMENTO 
para ia asistencia de ¿os podres y orga

nización de ¿os partidos médievs de la 
península. 
Articulo 1.° En to las las poblaciones 

que no pasen de 4000 vecinos habrá 
Facultativos titulares de Medicina, Ciru-
gia y Farmacia . 

l t . 2.° Los Facultativos titulares 
teután las obligaciones siguientes: 

1. Asistir gratuitamente a los po
bres. 

2 . Prestar los servicios sanitarios de 
inlcrs general que el Gobierno y sus de
légaos encomienden. 

5 . Auxiliar con sus conocimientos 
cienticos á las corporaciones municipa
les yprovinciales y á la Administración 
superor en todo le relativo á la policía 
sanitaia de la demarcación á que cor res 
ponda). 

4 . " Prestar en casos de urgencia, 
con lacorrcspondienle remuneración, los 
servicos que se les encarguen por el Go-" 
li i t en las poblaciones próximas á 
las d e s u roo í f l enc ia ó partido. 

Art. 5.° En las capitales de provincia 
y en las poblaciones de mas do 4000 ve 
cinos, se establecerá la hospitalidad do
miciliaria para el pronto auxilio faculta
tivo, ordenado y eficaz socorro á los po 
bres y en general para el mejor servicio 
sanitario. 

Los Gobernadores de las povincias, 
oi la la Junta provincial de Sanidad y de 
acuerdo con los respectivos Ayuntamien
tos, formarán el reglamento para cumplir 
con lo dispuesto en este articulo. 

Art. 4.* Sernn* considerados como 
pobres para los efectos de este reglamento 

1.° Los que no contribuyan directa
mente con cantidad alguna al Erario, ni 
sean incluidos en los repartos para cubrir 
los gastos provinciales y municipales. 

2.° Los que vivan de un jornal ó sa 
lario eventual. 

3.° Los que disfruten un sueldo me
nor que el jornal de un bracero en (a lo
calidad respectiva. 

4.° Los que en concepto de parientes 
formen parte de la familia de un vecino 
pobre y vivan en su compañía. 

5.° Los espósilos que se laclen en la 
respectivas jurisdicciones por cuenta de 
a Beneficencia. 

6.° Los acogidos en los Hospicios ó 
en las Casas de Misericordia y de Espósi 
tos que carezcan de facultativos; y 

7.° Los desvalidos que accidental
mente ó de tránsito se hallasen en el 
pueblo. 

Art . 5.° Las listas de pobres se for 
marán al final de cada año por los res 
pectivos Ayuntamientos con las Junlas 
municipales de Sanidad y Beneficencia; y 
las protestas que sobre e! parlicnlar h i 
cieren los interesados ó los Facultativos, 
serán resuellas ¡ o t e ! Gobernador, oyen 
uo a las Juntas provinciales de Saoidad. 

Art . 6.° Para la asistencia facultati
va constituirán los pueblos á que se relie 
re el ar t . 1.° de este reglamento partidos 
médicos de primera, segunda, tercera y 

cuarta clase. Se consideran de primera 
los que escedan de 599 vecinos; de segun
da 103 de 400 á 599 ; de tercera los de 
200á 599; d3 cuarta I03 de menos de200 
vecinos que puedan costear por si su ti
tular bajo las bases que mas adelanta se 
fijan, y los que para esto objeto necesiten 
reunirse á otros pueblos formando agru
pación. 

Art. 7.° • Estas agrupaciones habrán 
de tener á lo menos 150 vecinos para 
constituir partido, pero si pasan de 299 y 
si por la distancia de los pueblos no pue
de alcanzar á todos con facilidad y pron
titud la acción facultativa, se dividirá la 
agrupación formando d09 partidos, de la 
mitad de vecinoscada uno próximamente. 

Art. 8.° Los pueblos que por su es 
caso veciud irio no puedan constituir par
tido ni reunirse á otros para este objeto 
por las distancias ó accidentes del terre
no que los separe, formarán partidos cer
rados de la manara que mas a d r a n t e se 
prescribe*, ó se agregarán á alguno que 
esté próximo, en concepto de anejo. 

Art. 9.° Los Gobernadores oyendo 
á la Junta de Sanidad, concederán a u t o 
rización á los Ayuntamientos para formar 
partido cerrado da cualquiera de les le 
segunda, tercera y cuarta c'ase, cuando 
por circunstancias especiales déla loe M-
dad no haya aspirantes á la plaza de l i tu-
l ir que sean Doctores ó Licenciados en 
Medicina ó Cirugía, después de anuncia
da por segunda vez la vacante, si en ello 
conviniese el municip :o y las dos l a c r a s 
partes álomenos*de los vecinos no inclui
dos en la lista de pobres, lo cual d berá . 
hacerse constar en el acta que »e remita 
para la debida resolución al Gobernador 
de la provincia. 

Art. 10 . A! constituir los partidos de 
cuarta clase por agrupación, cuidarán 
los Gobernadores de que se atienda á la 
mayor conveniencia de los pueblos que 
hayan de asociarse. Los Ayuntamientos 
que los formen determinaran de común 
acuerdo el punto en que haya de residir 
el Facultativo para que la asistencia sea 
regular; y eu el caso de no avenirse, re
solverá el Gobernador, después de oirles 
y consultando el parecer do ia Junta de 
Saoidad provincial. 

Art . 1 1 . Los partidos de primera cla
se tendrán un titular para cada grupo de 
una á 500 familias pobres, y uno mas 
por los que escediesen si pasan de 150, 
reparttéudose entre ellos el servicio de 
un modo equitativo, con la asignación 
anual de 400 a 800 escudos, según las 
circunstancias de la localidad, los r ecu r 
sos del pueblo y el número de pobres. 

Los partidos de segunda clase tendrán 
uo titular por cada grupo de una á 200 
familias pobres y un sueldo anual de 500 
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á 600 escudos, con arreglo á las mismas 
circunstancias. 

Los partidos de tercera clase tendrán 
por cada grupo de una«á 100 familias 
pobres, nn Ulular corivBflelJo anaal de 
300 á 500 escudos, según las circuns
t a n c i a espuestas. 

Y por fin, los de cuarta clase tendrán 
por cada grupo de una á 100 familias 
pobres, como los de tercera, un titular 
con sueldo anual de 400 á 600 esculos; 
mas en el caso do constituirse el parli lo 
solo con 150 vecinos, que es el minimum 
marcado al efecto, la asistencia gratuita 
no será obligatoria con la asignación es
tablecida sino hasta el número de 50 fa
milias pobres. 

Sin embargo de lo establecido en este 
artículo como reg'a general de que no 
haya mas que un titu'ar por cada 300 
familias pobres en los partidos de pr ime
ra clase, habrá á lo menos dos titulares, 
sea cual fuere el número de familias po
bres , en las poblaciones que pasen de 
1000 vecinos y no lleguen á 4 0 0 0 . 

Art . 12. Sobre la asignación que cor
responda á la plaza de titular según lo 
prescrito en el articulo que precede, se 
abonarán 2 escudos mas por cada fami
lia pobre que esceda de las señaladas 
respectivamente para cada cWse en»el 
mismo articulo. 

Art. 13. Los Facultativos titulares 
contralados solamente para la asistencia 
de los pobres y para los demás fine* que 
se esprejau en los artículos 1.°, 2 . y 
3.°, quedan en libertad de celebrar con
tratos particulares con los demás vecinos 
para prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión. 

Los Ayuntamientos no podrán inter
venir en ellos, ni obligarse á recaudar 
las cantidades estipuladas, aunque debe
rán pres ta r el debido apoyo á los titula
res que reclamen de dichos vec nos el 
abono de las que se hubiesen comprome
tido á satisfacer por tal servicio. Los 
vecinos no incluí !os en la lista de pobres 
podrán conveniíse en el señalamiento de 
una suma anual determinada, repartible 
entre ellos en la forma que acuerden, pa
ra contratar la asistencia facultativa cou 
el titular ó con otro que el jau, y enco
mendar á la comisión que nombren la 
recaudación de las cuotas y el pago de 
la espresada suma, autorizándola com-

Eelenlemenle para formalizar el contrato 
ajo las bases que establezcan. 

Art. 14. En el caso do constituirse 
partidos cerrados por las circunstancias 
escepcionales que en los artículos 8 ° y 
9.° puedan espresadas, se lijará la dota
ción del titular aumentando á l aquecor -
responda según los tipas marcad» sen el 
ar t . 11 por asisleucia ú los pobres, la 
que se acuerde por el Municipio con la 
mayoría de los vecinos que no estén ins
critos en la lista de pobres. La asiguac:on 
total será en esto caso satisfecha por el 
Ayuntamiento, sinque se pueda obligar á 
contribuir con cantidad alguna por tal con
cepto á lo que uo hubiesen prestado su 
asentimiento á formar partido cerrado, 
los cuales no tendrán derecho á la as is
tencia que se contrate Igual procedi
miento se seguirá cuando los pueblos pe
queños se auexioneu á otro partido pró
ximo usando de la facultad que se les 
concede en el a r t . 8.° 

Art. l o . S"»n embargo de lo determi
nado en el ar t . 11 , en los pueblos doude 
existan, se funden ó leguen para la asis
tencia facultativa de los pobres, viuculo 
ó rentas de donación particular cuyo im
porte esceda del sueldomáximo seüalüdo 
al Médico del partido seguu su clase los 
Ayuntamientos respetaran la vo untad del 
donador y abouaián por completo la indi
cada suma al Profesor que ocupe la plaza, 
dejando en este caso de incluir la asigna
ción del Facultativo en el presupuesto 
municipal; peí o si la misma suma uo al
canzara á cubrir dicho sueldo, se abona

rá de los fondos municipales lo que falt bres: no pu líenlo obligárseles á prestar 
para completarle. ningún otre servicio facultativo. 

Att. 16. Los Profesores que haya . Art. 22 . Cada afto comprenderán los 
de ocupar las plazas de titulares, deberá Ayuntamientos en sus presupuestos m u -
ser D O C I O F Í S ó Licencia-Ios err Medieín nicipal«'s las canti lades consignadas.ep 
y Cint i la . Los partidos de las tres prime 
ras clases podrán contratar no- obstant 
separadamente, para dividir el espresaO 
servicio, un Doctorvó Licenciado solo c 
M e d i c i n a , ó sea Mé lico puro, y uo Girt 
ja no de primera ó segunda clase, distr 
huyendo la asignación marcada en el c 
tado art . 11 al respecto de seis décim; 
partes para el primero y cuatro para 
spguodo. también podrán contratar i 
Doctor ó Licenciado en Medicina y <'.ir 
gía y UQ Cirujano de tercera% á qu¡, 
incumbe la asistencia á males purameo 
eslernos y paitos naturales yelegercio 
.de l ¡s pequeñas operaciones comprent-
das bajo el nombre de Cirugia nicrn 
En este caso dis ribuirán la asignaeh 
correspondiente á la plaza según el eli
do a-t. U , en proporción desietedécíus 
pai les para el Doctor ó Licenciado y .: 
tres para el Cirujano. 

Art. 17. No hallándose comprem-
das en las obligaciones del Médico líu r 
las pequeflas operaciones de Cirugía n> 
nor, deberán ser eocomendadas.dondeo 
haya Cirujano á un Ministrante ó plan
eante, á quienes corresponde ademase! 
aite de dentista y ca lista. La asignacon 
por la espresada asistencia á los pores 
se distribuirá en proporción de ocho;é-
cimas parles para el Módico titular ylos 
para el Ministrante. El nombramientnle 
estos aux liares se hará porelMuniciio, 
previo informe del Mé lico titular. 

A r t - 1 8 . A falla de Doctores ó Li/en-
ciados en Medicina y Cirugia, en lodar -
lid »s de tercera y cuarta clase, depues 
de anunciada por segunda vez la >laza 
de titular en la forma que más adeaole 
se determina, y de Licenciados en 3edi-
cina con Cirujano de segunda clase, eran 
admití los los Facultativos de spgunda-. ^ 
A íalta también úe estos, los de la misma remitirá el acta espre*a la en 
clase habilitados. 

Art. 19. Los partidos de cuarta clase 
forma os por agrupaciones, podrán tener, 
ademásdel Médico titular, con arreglo á lo 
prevenido en los precedeotes arlículos7.° 
y 10, un Cirujano de tercera clase para la 
.s i lencia que espresa el art . 16, y para 

atender en virtud do orden del Alcalde á 
os accidentes que ocurran mientras acu

de el Médico, sin que incurra por esto 
en las penas de intrusión. Los Ayunta-
mieotosconlribuirán-entoncescon la parte 
que les corresponda para el sostenimiento 
de la plaza de Médico titular que sea co
mún á la agrupación, y abonarán al Ci
rujano la suma en que hubiesen convenido 
el Municipio y los vecinos no incluidos en 
la lista de pobres, sin obligar al pago de 
cuota alguna por este concepto á lo* que 
no hubiesen entrado en este acuerdo, que 
tampoco tendrán derecho á la asistencia 
del indicado Profesor. 

Art. 20 . En los pueblos donde no 
h>ya Botica, se asignará á los Farmacéu
ticos que se establezcan como titulares, 
llamados por el Ayuntamiento ladotacion 
de200escu los en los partidos de primera 
clase; de 160en los de segunda, y de 120 
en los de. tercera y cuar ta . 

Sin perjuicio de este sueldo fijo, se 
abonará siempre á los Farmacéuticos el 
valor de los medicamentosque en la asis
tencia de dichas familias pobres se con
suman, cou arreglo á los precios esta
blecidos en la tarifa oficial; á cuyo tí cto 
comprenderán. los Ayuntamientos en su 
presupuesto una partida alzada. 

Art . 2 1 . En los pueblos donde hu 
biese establecida una ó mas Boticas, ó la 
establezcan espontáneamente uno ó mas 
Farmacéuticos sin ser llamados por el 
A) untamiento, solo se abonará á estos, 
auoqae se les considere titulares el im
porte de las med.cinas que en justa pro
porción deberán suministrar eúlre todos 
para la espresada asistencia de los po

los artículos 14 , 12, 14, 15, 17 y 19, asi 
como las indicadas en eljkO y 2 1 . las 
cuales se satisfarán puntualmente á los 
titulares el úliiwio dia de los meses do 
marzo, junio, setiembre y diciembre. 

Art. 2o . Quedan obligado* los Ayun
tamientos, y en su representación el Al
calde ó quien ejerza sus funciones, á dar 
cuenta al Gobernador de la provincia en 
los ocho dias siguientes á la terminación 
de los plazos indicados en el articulo a n 
terior, de haber si lo satisfechas las.asig-
naciones de los titulares. 

Art. 2 i . Serán apremiadoslos Ayun
tamientos para el pago de e>tas as igna
ciones, si no lo efectuasen en los plazos 
trimestrales fijados en el a r t . 22 . 

Art. 2 5 . No podrán contratar los 
Ayuntamientos Facultativo alguno titu'ar 
para el desempeño de otros servicios que 
los propios de su profesión, espresado en 
su título respectivo, ni autorizaran los 
Gobernadores la menor contravención en 
este punto. Asimismo cuidarán los Go
bernadores de hacer guardar y cumplir 
la Real orden de l.° de octubre de 1880. 
relativa á c ier t is obligaciones esiraAds á 
la profesión d i los Ciruj mes. que algunos 
pueblos suelen imponerles. 

Art. 26 . Cuando haya de proveerse 
una plaza de. titu'ar. «1 Ayunt mímenlo, 
asociado a dob.le número de mayores con
tribuyentes, lijará la clase á que h i de 
perlenecer el partido y las condiciones 
del contrato que se ha de celebrar; lodo 
con sujeción alo prevenido en este r e 
glamento, de lo cual se levantará el acia 
correspondiente. . 

Art . 27 . Solicitada y obtenida la au
torización del Gobernador para la previ- j 
sion de la plaza de titular, a cuyo Ih se 

la »'spre.<a la ea el arl ícu-
i» anterior, deberá anunc'ars-! la va
cante en«a Gacela ó en el Boletín de la 
provincia »or lómenos, señalando un plazo 
que no baje de 20 dias, á contar desde 
el de la publicccion, para que los pre
tendientes dirijan al Alcalde sussolicilu-
des con la copla del imlo y hoja de ser
vicios, legalizados poi Escribano ó ce r 
tificados por el Sub leegado de San i la 1 
del partido donde resida el aspirante, y 
relaciones de méritos documentadas. 

Art . 28 . Luego que termine el plazo 
para la admisión de solicitudes, remitirá 
el Alcalde al Gobernador le la provincia 
las que hubiere recibido, quedando nota 
circunstanciada <ie ellas en la Secretaría 
del Ayuntamiento; y aquelli Aul»r¡da I 
las pasara á la Junta provincial de Sani
dad. Dicha Junta publicará U lista de 
los aspirantes con sus títulos respectivos 
en el Bo/e/m Oficial de la provincia, para 
recibir por término de 10 días, ?. contar 
desde la fecha de su publicación, las- r e 
clamaciones á que hubiere lugar; y Iras-
currido esle plazo pasará á formar..cuan
do el número de aspirantes lo conjunta, 
una terna de los que aparezcau con ma
yores merecimientos, espresando lascir-
cunstancias quo en ellos concurran y los 
hagan preferibles á los demás. LOS Jun
tas t- inlr.'iu presente al efecto los títulos 
académicos de los aspirantes, los méritos 
contraídos durante su carrera', tanto es
colástica como profesional, y sa antigüe
dad en el ejercicio de la profesión, con
siderando como circuslancia preferente, 
en igualdad de grados académicos y de las 
demás condiciooes, el mayor tiempo de 
buenos servicios en otros pártalos. 

Para el debido conocimiento, las es-
pregadas Juntas llevaran uo registro de 
los Médicos y Cirujanos titulares de su 
respectiva jurisdicción, en que consten 
sus títulos académicos ó profesionales, la 
antigüedad de sus servicios en los parli -
dos y los méritos que hubiesen contraído 

en el cumplimiento d i sus dstores sani
tarios. 

Art. 29 . • Luego que el Gobernador 
de la provincia remita al Alcal le el in
forme do 11 Jun ta provincial desanidad, 
.arreglado á lasanleriores prescripciones' 
reunirá esle el Ayuntamiento y doblo nú
mero de mayores conlriDuventos para 
hacer la elección, por mavoría absoluta 
de votos, entre los incluidos en la pro
puesta. Si á los 10 dias de recibir el Al
calde la propuesta no diere cuenta al Go
bernador de la provincia de haberse he
cho el nombramiento, se entenderá nom
brado el propuesto en primer lugar, yol 
Gobernador comunicará las órdenes cor
respondientes. 

Art. 3 0 . En el caso de no presentar- ' 
se aspirantes á la plaza anunciada en el 
tiempo s ñ il i io, el Alcalde ¡o pon Iráen 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia para que se publique segunda ve¿ 
el anuncio en el Boletín Oficial y en la 
Gaceta de Madrid. 

Si tampoco entonces se recibieran solí* 
citudos, el Gobernador proveerá según 
el caso: y previo informe de la Junta, re
solverá con arreglo á lo (hlerminalo en 
los artículos 9.° y 18, haciéndose, con la 
variación de las condiciones, nuevos 
anuncios quo seguirán los mismos trámi
tes establecidos. 

Art. 3 1 . Si el Profesor elegido con ar
reglo á lo présenlo en lo> artículos ante-? 
riores aceptase la plaza de Ulular, y el Go
bernador aprobise G1 nombramiento por 
haberse cumplido todas las condiciones 
de legalidad que quedan establecidas, BQ 
procederá á eslender en debida forma la 
escritura de contrato que se espresa en 
el a r t . 67.de la ley de Sanidad. 

Estos contra los se renovaran cada cuatro 
aflos, con la concurrencia d d Ayunta
miento y doble número de mayores con
tribuyentes, según se hayaosídblecido, y 
ia conformidad del Facultativo titular; 
levantándose el acta correspondiente, 
qu.» se elevará á conocimiento del Gober* 
na lor de la provincia. 

Ar t . 32 . Para la provisión de las 
plazasde Mélicos, Cirujanosy Farmacéuti
cos titulares comunes á djsóinispueblos 
correspondiente á partidos por agrupación, 
han de observarse las mismas reglas es
tablecidas eo los artículos precedentes; 
debiendo reunirse al efecto los Ayunta
mientos y avisarse á doble número de 
mayores contribuyentes de ca la pueblo, 
asi para determinar las con liciones del 
contrato, como para la elección del Fa
cultativo que ha de ser vir para laasislencia 
común, y el otorgamiento déla escritura. 

El Alcalde que el Gobernador de la 
provincia designe, presidirá las reuniones, 
instruirá el espediente para anunciar la 
vacante, ?e entenderá con la espresada 
Autoridad superior y convocará para ha
cer el nombramiento al eslender la es
critura. 

Art . 3 3 . Según previene el ar l . 70. 
de ia ley de Sanidad, ningún Facultativo 
Ulular encargado dé la asistencia de, po
bres, será separado desu desl inosincau-
83 justificada y previo espediente en que 
se le oiga, como también á la Junta de 
Sanidad y Consejo proviuoiaL 

Los interesados tendrán eu lodo caso, 
derecho de alzada aole el Ministro de la 
Gobernación, quien resolverá, oyendo al 
He.al Consejo de Sanidad y al de Estado, 
si lo eslimase conveniente. 

Art. 34 . Los Facultativos titulares 
que se propongan renunciar el deslino 
al cumplir los cuatro años por que se 
hubiesen escr i turado, lo avisaran al 
Ayuntamiento con la anticipación dedos 
meses, á fin de que dentro de este plazo 
pueda proveerse la vacante; esceptuán-
dose el caso de mutuo convenio que es
presa la ley eo el a r t . 70 , y el que marca 
el artículo siguiente. 

El mismo p l a z o darán los A y untamien
tos al Ulular, en el caso de no convenirles 
renovar el espresado c o n t r a t o . 

1 
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Art. 5 5 . Se tendrán po* anulados los 
conUaiossin.Cl mutuo acuerdo ile que 
habla el cita-Jo ar t . 70 de la ley (1* Sa
nidad, siempre que el Facultativo I lu tar 
sea elegido para otro partido de raay^ 
categoría que el que desempeña, coa ac> 
r e g lo á la clasificación heclxa en este r e 
clámenlo. 
6 Art. 50 En los contratos que los Ayun
tamientos col»'bren con los Facultativos 
Ululares se har.i constar la condición de 
que pueda concederse á estos ha*la, dos 
meses de licencia ai año para ausentarse, 
y cuatro por motivos de salud que- estén 
justificados, siempre que pongan de su, 
cuenta otro Facultativo de la misma cla
se que dcsempciV) dura.pte su aus°ncia el 
servicio corres|)ondieule. Ksle podrá ser 
el del partido mas próximo, si á ello no 
se opusieran la distancia considerable, 
lasdificulladesdellerrenosp el eslraordi 
nario número de enfermos que á la sazón 
hubiere. 

La licencia caducará si s> llegase á de
clarar ó huüi»íre razón bastante paia t ? . 
mer que se declara-e alguna epidemia en 
el partido; pero si hubiera sido motivada 
por enfermeda I. el Alcalde pondrá el ca
so en conocimiento del Gobernador de la 
provincia para que provea. 

Art. 5 7 . Al Facultativo titular, decual-
«uier clase que sea, que en época de epi
demia abandonase el pueblo ó pueblos que 
le tengan contrata lo, se le privará del 
ejercicio de su profesión por un tiempo 
proporcionado á las circunstancias de la 
falta, con a r r a l o á lo prevenido en el 
art . 75 de la ley dé Sanidad^ á cuyo fin 
deberá formarse el espediente gubernati
vo que corresponde según la Iteal orden 
de 11 de abril de 1856. Kl Gobierno r e 
solverá en vista de este expediente, des 
pues de haber oído al Real Consejo (íe 
Sanidad. 

Art. 58 . También impondrá el Go
bierno la pena gu!> rnaliwi que tenga por 
conveniente, d»spues de oido < 1 dictamen, 
del espresado Consejo, á I s Facultativos 
que no cumplan e n fide'i lad los encar 
gos relativos á sanidad general que les 
fueren encomendados en el pueb'o ó dis
trito en que fuesen t tillares, ó que d e n 
tro da sus facultades profesionales y do 
las obligaciones de su contrato, dejen de 
prestar á un enfermo los auxilios que r e 
quiera algún accideute grave que com
prometa su vida. 

Artículos adicionales. 
Articulo 1.° En las capitales de pro

vincia y en las poblaciones cuyo número 
de vecinos exceda de 4000, los Profeso
res que estén encargadas de la asistencia 
de los pobres continuarán prestando sus 
servicios hasta t . ° de julio del ano actual, 
en la misma forma que hasta ahora. 

Art . 2'.* Para 1.° de julio del cór
lente ano, los Gobernadores de las pro

vincias estatdcceián la hospitalidad d o 
miciliara según lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de este reglamento, v darán cuenta 
á la Dirección genera¡ de Beneficencia y 
Sanidad d i modo como se baya estable
cido este servicio. 

Art. 5.° Hasta que se poblíque el r e 
glamento de ll 'giene pública, según p re 
viene el art . 98 de la ley de Sanidad, 
estarán encargados los Méd COJ titulares 
del cuidado relativo al saneamiento de las 
poblaciones ó zonas que cons Huyan su 
partido; acons»j »ndo á los Alcaldes res
pectivos muy | riocipalmenle la desapa
rición de lodos los f. eos de infección que 
perjudiquen, á su juicio, á la salud pú
blica, y dando cuenla al propio tiempo al 
Subdelegado de Sanidad del 'distrito y al 
Gobernador de la provincia para que 
tengan el resultado debido estas denun
cias. 

Art. 4.° Con objeto de dar el tiempo 
necesario á los Gob uta lores de provin
cia para preparar la organización de los 
partidos médicos dentro de su jurisdic
ción respectiva en la forma qee se deter-

mina en este reglamento, se señala de 
plazo para su compleja ejecución has t i el 
primer día de julio del corriente ario. 

Art. 5 • Los facultativos que en la 
actualidad se hallen sirviendo plazas de 
titulares, serán respetados en sus puestos 
bástala terminación de sus contratos, si 
t ;enen el grado académico ó título profe
sional que les habilite para la asistencia 
que tengan contrátala; á cuyo efecto 
exigirán los Gobernadores que dentro del 
plazo de un mes, á contar desde la pu
blicación de este reglamento, les remitan 
los Alcaldes fie los pueblos comprendidos 
en sus jurisdicciones testimonio de las 
escrituras y copia legalizada del titulo 
que jes habrán presentado les Facultati
vos Ululares, para que los examincé in
forme la Junta provincial de Sanidad. 

Art. 6.* Los Ayuntamientos y los 
Facullívos quedan en libertad de rescind r 
:os contratos hoy existentes por mutuo 
convenio, observando lo dispuesto oifel 
artículo 70 de la ley de Sanidad, y de 
renovarlos con eulera sujeción á esle r e 
glamento. 

Art . 7.° Todas las contratas que en 
la actualidad tengan condiciones legales 
según lo establecido en el art . 5.° que 
precede, se renovarán al cumplir los 
cuatro anos si antes no fenecieran con 
arreglo á lo prevenido en el ar t . 3 1 . y á 
medida que vayan caducando, cuidarán 
los Gobernadores de que los pueblos e s 
criturados cumplan con las prescripciones 
de esle reglamento. 

Ar t . 8.° Darán asimismo los Gober
nadores al Ministerio una nota semestral 
de este servicio, en la cual conste el 
nombre de los pueblos que constituyan 
los partidos médicos, sudase , númerode 
vecinos que comprendan, nombre de los 
facultativos, con espresiou de su título 

154 

134 

154 

154 

Convento de ArrepentidasSier-
vas de María . . . . • . • 

Id. de Carmelitas calzadas y 
baronesas de las Maravillas. 

Id de benedictinas de San Plá
cido. . 

Id. de Agustinas de la Magda
lena en el de Jesús. . . • 

Id. de Mercenarias descalzas de 
Góngora. . . . . . . 153 

Id. de Franciscas Beatas de 
San José. .* 155 

Id. de Concepcionistas Fran
ciscanas del Caballero de 
Gracia 

Id. de Concepcionistas Fran
ciscanas de la Latina. . . 

Id. de Franciscas descalzas dé 
San Pascual. 135 

Id. de Dominicas de Santo Do
mingo el Real. . . . . 

Id. de Dominicas de Santa Ca
talina de Sena. . • • 

Id. de la Concepción Gerónima. 

153 

153 

153 

135 
155 

Suma. 5000 

Lo que se inserta en los periódicos oíi -
cia'es para conocimiento del púb'ico y 
como una muestra de agradecimiento de 
los establecimientos v cónveotos socor
ridos en favor de la" persona caritativa 
que ha hecho este imporUnt • doüulivó. 

Madrid 15 de mirzo do 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Ponseca. 

RECTIFICACIÓN. 

En el resultado del sorteo de décimas 
publicado en el üolelin del sábado 14 de l ' 
corriente, la casilla del cupo definitivo 
del sorteo 67, debe entenderse de la ma-

profesional, asignación que disfruten y ñera siguiente: 
número de pobres que alistan; a cuyo • 
efecto se llevará un registro d i este per 
sona] con las espresadas circunstancias. 

Madrid 11 de marzo de 1808.—Apro
bado por S. M. t—González lírabo.» 

Lo que se publica en esle periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de t.t provincia, á fin de que 
procedan sin levantar mano á reunir y 
preparar los antecedentes necesarios para 
el cumplimiento del preinserto Real de
creto, sin perjuicio de las instrucciones 
que oportunamente se les circularán por 
esle Gobierno. 

Madrid 14 de marzo de 1868. 
El Gobernador\ 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

La Cabrera. . . . 2 
La Serna. . - . . . 1 
MaogironyCincovillas 0 

QUINTA SECCIÓN. 

Sección de Fomento.—Negociado 5 . ° — 
Comercio.—Número 1 7 9 . 

Por Real orden fecha 7 del mes ac
tual se ha dispuesto variar las horas de 
reunión de la. Bolsa de comercio de esta 
córate, fijando las de una á tres de la lar
de , de las cuales se destinará la 'pr ime
ra á las. operaciones y negociaciones de 
valores comerciales,, y la segunda es-
clusivamejile á la contratación de los 
efectos públicos. 

La que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 íle marzo de 1868. 
El Gobernqdor, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Don E. de Ll. ha puesto á mi disposi
ción 5000 escudos para que los distri
buya entre los establecimientos de B >ne-
licencia y conventos de monjas de esta 
corle mas necesitados; y cumpliendo los 
deseos de la persona caritativa que ha 
hecho esle generoso donativo, distiibuyo 
la espresada cantidad en la forma s i 
guiente: 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DI') LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana de! día 20 del 
actual se celebrará en esta Administra
ción, á la vez que en la casa consistorial 
de la Vil'a del Prado, segundo remate en 
pública l ictacion para la venta de 4000 
quintales de lefta de encina gruesa que 
se halla corlada en la dehesa de las M¡-
gueras. bajo el tipo reducido de 42 milé
simas de escudo quintal. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
igualmente en esta Administración y en 
la casa Ayuntamiento de Rivatejada y 
Orusco. nueva subasta para el arriendo 
de varias fincas enclavadas en dicha j u 
risdicción, bajo el Upo nuevamente redu
cido de 72 escudos ¿je renta anual para 
el arriendo de las fincas de Rivatejada y 
51 escudos 840 milésimas para las de 
Orusco. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaria de Ayuntamiento de las 
espresadas Villa del Prado, Rivatejada y 
Orusco, donde podrán examinarlos los 
que deseen tomar parle en alguna de las 
subastas. 

Madrid 11 dé marzo de 1868.—El Ad
ministrador, José Riveró. 

de Madrid ala Junquera, por tiempo de 
tres años y cantidad menor admisible 
de 1219 escudos en cada uno que es el 
precio del último arriendo; cotí la clausu
la especial de qne el arreo lawi t i no ten
drá derecho á la rescisión del contrato, 
ni á indemnización alguna', aunque la 
explotaron de cualquier ferro carril pu
diera afectar á los rendimientos del por
tazgo. 

La subas tase c e l e b r a n en los té rmi
nos prevenidos por la Iristru.cion de 18 
de marzo de 1852, en esta corté', ante la 
Disécelo i general de Obras públicas. 
silbada1 en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Guadalajara ante él 
señor G)bernador de la provincia, ha 
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para'conocimiento del publico el arancel 
¿instrucción de. 10.le diciembre de 1 8 6 1 , 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842 , y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 de setiem ore de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y uo se halle derogada por 
dicha instrucción ú o i r á s determinaciones 
posteriores. 

Las p r o p o s i c i o n e s se presentarán en plie
gos cerrados, arreglando.»e exactamente 
al a d j u n t o modelo, y la cantidad (pie ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de2031 escudos en dinero o acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
l a s respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo luviereu al do su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo a c o m p a 
ñ a r s e á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins t ruc
ción de 10 de diciembre de 1861 . 

En el casode que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p re s 
critos porlainstrucciioi antes citada de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación h a b i n t a si 
tuviere lugar , será ladel medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una . 

Madrid 6 de marzo de 1S68.—El 
Direct r general, Agustín de Pt ra les . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de mar* 
zode 186» y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arr ien
do por tres años del portazgo da Alcolea 
del Pinar se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción 
álos esprosados requisitos y con liciones. 
(Aqui la proposición que se haga,«admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

8 & I 

Escudos. 

Inclusa. . . . . . . . 1700. 
Hospital de San Juan de Dios. 17U0 
-ou(A 'Ji"M oi« d i í . í j r . ' < tú ft-> nt«tny¿r>iq 

SESTA SECCIÓN. 

DIRF.CCIO.I GENERAL DE OBRAS 
'V l J 

PUBLICAS. 

Esta Dirección general lia señalado el 
dia 27 del actual, á las dpce de su ma-
fiana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Al-
colea del Pinar, situado en la carretera 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del II n o . señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de e s 
ta corte, dictada en a u l 0 9 de jurisdicción 
voluntaria, promovidos por e ( Procurador 
don Manuel Martin Vena, á nombre de los 
testamentarios del señor don José Sán
chez Arjona, que f a l l e c i ó en esta capital 
eo ventiuno de diciembre del aúo último 
bajo el testamento que otorgó en nuevo 
de julio del mismo arto; se c la , llama y1 

emplaza á todos los que sepan ó tengan 
- m n q e;> uunflf un * o.'iKjVnq ia i o t 

) -MflOi) (>i¿l lab OiOÍ úOU V),)-r. lub fÁMbb 
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noticia de la existencia de una memoria 
que él don José hubiese dejad 1 después 
de la citada fecha del nueve de julio del 
ano próximo p sado; y á lodos los que se 
tjrean acreedores ó con derecho en cual
quier senlido á los bienes quedados por la 
muer te del don José Sánchez Arjona, 
para que denlio del termino de treinta 
d í a s , cootados desde la publicación de e s 
te edicto, comparezcan á acreditarlo en 
dicho Juzgado y escribanía de don Anto-
tonio Burruezo. silos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, i) j o apercibimiento 
que si pasa dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 12 de marzo de 1868.—1256. 

•Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler v Pérez. Juez de 
primera instencia del distrito.del Centro 
de esta corle, refrendada por el Escriba
no de número de la misma don Jacinto 
Zapatero, se anuncia por medio del pré
seme secundo edicto, la muerte intesta
da de don Franc seo Pablo Larivcau, na 
tural de Burdeos (Francia) , ocurrida eo 
esta villa én \ .° do enero de 1866, y se 
llama a los que se crean con derecho á 
heredarle, para que dentro del término 
de 20 dias se preseflli-n en dicho Juzga» 
do por si ó por medio de apoderado en 
forma.legal, á usar del que les asista; 
advirtiendo que se han presentado soli
citando se les declare únicos herederos 
del Uñado, sus hijos don Pablo y doria 
Emilia Lorenza Lariveau y Franconi, r e 
presentada e3ta última por su marido don 
Fernando Skoczdopole. 

Madrid 15 de cuarzo de 1808.—Jacin
to Zapatero.—1288. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenqvista. 

En virtud de- provideucia del señor 
don Ramcn González Luna, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buenavisla 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto c'el sefior don Clau
dio Sanz y Barca, se saca a pública su
basta para pago i'e un crédito, una casa 
situada en el pueblo de Vallecas y su ca 
lle de Pinto, señalada con el número 1, la 
cual mide lü .525 \\i pies y está tasa
da en la cantidad de 5500 escudos, ó 
sean 35.000 rs. á rebajar carga?. Para 
dicho remate se ha señalado el dia 15 de 
abril próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia del mencionado Juzgado, si
tuada en el piso b i jo de la t erríipríajj 

Las personas que quieran adquirir mas 

Eormonores pueden (l«ri#irsc a la Escri-
ania del actuario, que la tiene en la Ca

va de San Miguel, número 6. cuarto se 
gundo^ iodo» los dias desde las nueve de 
la mañana a las Iros <:e la tarde. 

Madrid 15 de marzo de 1868.—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—1287 . 

lez, Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corte, r e 
frendada del infrascrito E s c r i b a n o . se l la
ma á los qii" se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intesta
do do don Juan Manuel y doña María de 
los Dolores Garc a Verdugo, naluralesque 
fueron el primero de la ciudad d e T n y , y 
la segunda de Cádiz, para que en el tér
mino de 50 dias comparezcen a deducir
le en dicho Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de marzo do 1868.—Dona
to Toledo.—1292. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instar.cia del distrito de 
le jnclusa de esta corle, dictada en dili
gencias promovidas en el mismo por don 
Jaime Girana y Agrafell. se cita y llama 
á don José Martin, cuyo último- domicilio 
conocido se espresa fué en esta capital, 
calle de la Magdalena, número 34, cuar
to entresuelo, para qu« en el término de 
diez dias contados desde la publicación 
de iste edicto en la Gacela oficial com-

Barezca en dicho Jnzg.ido, calle de la 
nion, núm. 6, piso bajo, desde las once 

de su man na a las tres de la tarde en los 
dias no feriado^, á prestar declaración 
acordada en las referidas diligencias. 

Madrid 15 de marzo de 1868.—Por 
mi compañero Diez, Román Gi l .—1291 . 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

A virtud de orden del señor Juez de 
primera ioshnc ; a de este partido, proce
dente de espediente para la exacción de 
cosías causadas en causa enminal seguida 
contra Felipe García, dee<ta vecindad, se 
venden en pública y judicial subasta las 
fincas que le han sido embargadas y quo 
á continuación se espresan: 

Una herrén, llamada de las Panaderas, 
de caber como 2 fanegas de labor, sita 
en esta jurisdicción y j i n to al rio Gua
darrama, que corresponde al García por 
compra que de ella hizo al Estado, en 
precio de 442 escudos, á pagar en 10 
plazos, de los qne solo tiene satisfechos 
cuatro, fallandoque hacerlode seis; cuya 
finca ha sido Usa la en 700 escudos. 

La mitad de la cerca titulada de la 
Poveda, de labor y paslo, de caber 10 
fanegas próximamente, sita en esla j u -
risiiecion y paraje que leda nombre, l a 
sada en 800 escudos 

Un pajar denominado del Ciballc, en 
esla población y su barrio de Cania Ra
nas, sin número, en 500 escudos. 

Tctal 2000 escudos. 
El remat.i tendrá lugar en la sala con

sistorial de esta población, el dia 29 del 
actual, á las orce da su mañana. 

Lo q:i • s^ anuocia al público convo
cando ücitadores. 

Collado Villalva 9 de marzo de 1 8 6 8 . 
—El Alcalde, Mart nFerDandez.—1295. 

(P. de P.) 

lamiente las relaciones de altas ó bajas 
que hayan tenido en sus bienes, en el 
término de doce dias, pasados los cuales 
les parará el perjuicio que marca la ley. 

Rraojos 6 de marzo de 1868.—El AÚ 
calde, José García Sanz. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

Para que en este distrito del Boalo, 
pueda formarse el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de ba
se á la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico de 1868 
á 69, es indispensable que los propie
tarios, colonos y ganaderos en la misma, 
que desde el año anterior hayan sufrido 
variación en la riqueza contributiva, pre
senten en la Secretaria del Ayuntamiento 
relaciones juradas que las justifiquen, 
dentro del imprOrogable término de diez 
dias, á contar desde la frena; en la inte
ligencia que pasado dicho término, no 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Distrilodel Boalo 10de marzo de 1868. 
—El Alcalde, Mariano González. 

Juzgado deprimera instancia del distri
to del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instincia del dislril) del Congreso 
de esta corte, se ha trasladado la junta 
de acreedores al concurso de la empresa 
de diligeucias del ¡Norte y Mediodía de 
España, que estaba señalada para el dia 9 
de abril pióxuno venidero, para el 15 del 
mismo, á la una de su larde, para el e x a 
men de ios créditos. 

Madrid 11 de marzo de 1868.—Geró
nimo Montesinos.—1290. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universitíad. 

Por el présenlo y en virlud de provi
dencia del señor don José del Rio Gonza-

Jutgado de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esla vflla de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Lorenza Carnero Goila, natural 
de Bilbao, casada, de 58 años de edad, y ¡ 
Antonio Rey Pérez, natural de Santa 
Cruzd : l Valle de Oro, soltero, de 29 i 
años de edad, procesados en esle Juzga-
dó por sospechas de espen-iicion do mb- I 
neda falsa, que fueron puestos en liber
tad á condición de presentarse todos los 
domingos á los inspectores de vigilancia 
á que corresponden el Portillo de Gilimon 
ó sea Ronda de Segovia, núm. 14, casa 
de María Magdalena, y la calle de la Pa
sión de la corte, núm. 14, ca>a d« Fran
cisca Gertrudis N., cuyo actual paradero 
se ignora para que en el término de 
treinta dias, se presenten en esle dicho 
Juzgado á notificarles la acusación fiscal 
emitida en la causa que con el motiva 
antes indicado se les si^ue; bajo aperci
bimiento de que trascurrido el término 
designado, que se contará desdo la publi
cación de este edio o en los periódicos 
oficiales, sin presentarse, se dará a 11 
causa el curso correspondiente y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eo Colmenar Vi jo á 8 de marzo 
de 1868.—Leen Una '/..—Por mandado 
de S. S. , Valentín Ugaide. 
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Alcaldía, constitucional de Pedrezuela. 

Para que lajunta pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice al amiilaramieoto de la misma que 
ha do servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico de 1868 al 
69 , se hacepreciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido variación en sus 
respectivas riquezas presenten relacio
nes juradas en la secretaría de esto Ayun-
tamei:t>, eo el término de quince dias, 
pues pasado dicho término ¿eran des 
cendidos los que las presenleu y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Pedrezu la 10 de marzo da 1868.—El 
Alcalde, Felipe Chichón. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
Para formar el apéndice de alias y 

bajas quo de pro lucios imponibles hayan 
tenido lodos los propietiros en la jur i s 
dicción de esla villa, que ha de servir de 
base al repartimiento territorial del año 
económico inmediato de 1868 á 69, pre
sentarán relaciones eo término de quince 
dias en la Secretaria del Ayun amiento 
de este pueblo, y trascurrido que sea no 
se admitirán. 

Valdaracete 12 de marzo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Antonio Gago Torree* 

Alcaldía constitucional de Paracuellos-' 

Los t natenientes» cdonos ó poseedo
res de fincas rústicas y urbanas y demás 
bienes sujetos á la contribución terr i to
rial en esla villa, presentaran en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el impró
rogable término de quince dias, á contar 
desde la fecha de la inserc'on en esle 
anuncio, relación de las variantes que 
haya sufrido su riqueza de el presente 
año económico, á fin de proceder á la for
mación del apéndice al amillaramienlo 
de la misma base, p ira el repartimiento 
de la contribución que la corresponda en 
el próximo año económico de 1868 á 6'J; 
apercibidos que de no verificarlo sufrirán 
los perjuicios consiguientes y serán des
atendidas sus reclamaciones ulteriores. 

Paracuellos 10 de marzo de 1868.—líl 
Alcalde constitucional, Dámaso Moralilla. 

o' "Wi«íikj(Oryt .y ;2alíftJitnvM( a«fb eÍuY> 
Alcaldía constitucional de Braojos. 

:<tyu.ti<i>ib i.wnfuwn eirriMinq'r.-fei oónd 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda formar con acierto el amillaramien
lo que ha de servir de base á a contr i 
bución territorial del próximo ano eco
nómico de 1868 á 69, se hace preciso 
que todos los terratenientes, colonos y 
ganaderos, tanto vecinos como forasteros 
presenten en la Secretaria de esle Ayun. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL 

No habiendo tenido lugar la Junta g e 
neral de imponentes de esta Sociedad por 
falla de asistencia, se convoca nuevamen-
te i •ara el dia 31 del actual, á las dos de 
la tarde, en uno de !os salones de Capella
nes, celebrándose cualquiera quo sea el 
número de los que concurran. 

Madrid 14 de marzo de 1868.—Los 
Gerentes, J . Laá Ribeyro y compañía. 
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. PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el artículo 
21 do la ley de Socie lad s mineras de 6 
de julio de 1859. se requiere por segunda 
vez á los socios don Antonio Concha, don 
Secundino Nosti, y á los señores, Tapia 
Calderón y Compañía, del comercio de es
ta corle, para que satisfagan la cantidad 
que adeudan por los dividendos pasivos 
números 78, 79 y 80 , acordados por la 
Junta general de accionistas, importantes 
eo junto 2100 reales en esla forma: el 
pri v.cvo 10o0 regles el segundo 450 y el 
tercero 600, cuya suma espero sa t is 
fagan en el término preciso de quince dias 
desde o l a f e c h a al recaudador de la So
ciedad don Domingo Agilitar, que vive 
calle del Viento, numero 1, cuarto bajo 
izquierda, apercibidos que si no lo veri
fican' seguiíán los requerimientos que 
previene la misma ley basta la caducidad 
d e s ú s acción-s. sin perjuicio de recla
m a r l a s á su liempojudictalmenle el prin
cipal y las costas que correspondan. 

Lo que se hace públ.co por medio del 
piesenle anuncio á tos efectos oportunos. 

Madr.d 15 de. marzo de 1868.— El Pre 
sidente de l i Sociedad, Pedro Alió v Car
dona.—1 ¿89 . 
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